
  

  

    MOSSACK FONSECA 4 CO, 
Abogados / Attorneys at law 

“Teléfonos: (807) 205-5888 
SON 2642322 

) Fa (507) 263-732 
/ (507) 283-9218 

_—(507-263-7914 

Apartado Postal 
cr 0BIZO8BE5 WTC. 

Panamá, NS 
República de Panamá, 
A A 

X 

28 Ms DE Ny 2008): m2. 

    

   
     

COPIA NOTARIAL INSGRITA DE . 
2428 ESCRITURA PUBLICA No... 242 

e Ma e . 
o / 

| 
j 

o, Ps, 

  

- me lo de la cual se confiere poder lospecial a favor FANNY Starz 
Ñ l 

doo Na l 
2 a . N o Qe 

. N NS, : , o 

: . do. De e A SU o Sa. ed 

Protocolizada'en Notaría Pública 
del Circuito Notarial de Panamá       
 



  

HEPUBLIGA. dé PANAS Má 
: y TIMBRES a 

oo Por: la cual se protócoliza un Acta de una Reunión de la Junta Directiva   de la sociedad anónima denominada FINDLAY ASSOCIATES CORP. por medio de 

la: cual se confiere poder especial a favor FANNY BELATRÍZ DONOSO, NOBOA. -- 

  y ÓN Parñamá, 28 de. febrero de 2008 ===“==reriorcanon=oo 

A e En la ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Circuito 

é : S del mismo nombre a los veintiocho (287 días _Ael. Mes, de febrero 
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Au Imagen; cero cero 
. reee censo 

Común del Registro púbLico”- 

eS 
a este acto 'Según- “Consta 

Ms, 

a ficha: "e-cero cero tres nueve cinco siete (C-003957), 

ocho tres cero cero dos dos (830022) de la Sección de 

cinco nueve nueve cuatro cuatro tres (542386), Documento uno dos 

«vis siete cero nueve (1029202), de la Sección Mercantil del 

2. CPÚDlicO.-========-=- rc amm 

O: jue me entregó para su protocolización en esta Escritura Pública, 

*r. efecto protocolizo, un documento redactado en idioma castellano 
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ez. cual contieng un -Acta- de. una. _neuntén de: de Junta: Dipectiva de la 

sociedad . mediante. la. cual-.se confiere: podey espécial 3. favor" FANNY o. 

BEATRIZ -DANOSO” -NOBCA, el cual se transcribe en la copia ¡de este 

instrumento, »- Queda hecha .la. protocolización solicitada y se: Hpedirán 

las coplas que soliciten los interesados, ==» Leída como - 168: fue la 

  

misma en presencia de los. testigos instrumentales, YAKEL INE FERXZ DE 

   
      CASTILLERO r con cédula de "identidad personal múmezo ocho, - eos 

  

Públi: v-Óctavo-del Circuito Notarial de Panamá . | 

   

  

PROTOCOLIZACION : 3 ACTA : UNA REUNION A JUNTA DIRECTIVA: 

a las 10:00 a.m. 

  

AVISO: Se dio la renuncia al aviso de convocatoria en cuanto. ala fecha,. 

derecho a ello. o qyqO0_Q0QÁ oi 

PRESENTES : La totalidad de los Directores de la scciedad. habiendo: así 

Somo PRANCISCO BOLOÑA MORALES (por poder a Y.ETTE PD3     
    

  

' PINDIAY |: 

  

ASSOCIATES CORP. se celebró en el P.H. Edificio Moss£on; A | 

Calle 54 Este, Panamá, República de Panamá el día 28 de. febrego de' 2008'|]-. *   
hora, lugar y propósito de la reunión por parte de quienes tienen ||. 

   

          
el quórum requerido, a saber: do 
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REPUBLICA DE PANA 
- ''PAPELNOTARÍAL 1 

“==-- FRANCISCO BOLOÑA RODRIGUEZ (por: poder a VERNA DE NELSON) -==--- 
* : . 

PRESIDENTE DE LA “REUNION: -YVENTE ROGERS, en ausencia del Presidente de 

SECRETARIA. pE LA REUNION: VERNA DE NELÍON, en ausencia del Secretario de 

la sociedad. --=-==-=-=-- or mr 

Po ronca m SE RESOLVÍO: === mon-- 

autorizar a YVEDIE ROGERS: para conferir, en nombre y representación de 

esta Sociedad,.-un: _póder especial a favor de Y AO 'ANNY ¿BEATRIZ-.DONOSO NOBOA,      
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ida una amplia +épresentación legal, dicial Y extrajuaróial de 

la or A especial para ' representarla ante cualquier entidad 

pública o privada del Ecuador; o fueta de él, y particularmente para 

defenderia y representarla judicial y administrativamente, pudiendo 

presentar todas las demandas o peticiones y contestar las que se nos 

presenten por “terceros, teniendo la más amplia facultad para demandar, 

contestar, desistir o transar cualquier pleito, comprometer la: contienda 

A ÁTDÍtIos. —=-=-=======o==-- norma E armario 

2, Presentar todas las acciones legalés que se necesite para defender 

1 los bienes y derechos de. la poderdante en el Ecuador ó fuera de él, por   “lo que el apoderado, podrá con su sola firma presentar todas las 
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      demandas 

  

-alvilés, denuncias penales, acusaciones 
y . . 

   

  

general, todas las acciones .de cualquier indole y ¿ant 
   

cu 
AS 

leyes en el Ecuador vigentes a esta fecha, ----"- cri 

instancia, judicial o administrativa, que franquee la Constitución y las 

3. Efectuar todo lo dispuesto en el artículo ¿44 del “código de 

Procedimiento Civil, Para cumplir con su cometido, el apoderádo,- por 

    
A al NÓ , cual en ASTETRO se requiera pára 

que cumpla con el mandat otorgadg, y realide a 12: brevedad posible, las   
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inversiones de "ta. poderdante en fl Ecuador o fuera de él. ap 

hn Emitido y firmado en Du amá, Repú lica del Panamá, este día 3 
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El infrascrito funcionario 

Legalizaciones del Ministeri 
Relaciones Exteriores debidamen 

para este acto 

CERTIFICA: 
Que la firma que antecede y que dice: 
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Todat $us actuaciones el lo señor (a) 

'ORÍNDA DEL C, RMEN CORTÍZO DE ZANETTI / / Firma Autorizada Ny nl “ dJefa De Autentica nn / 
? Legalización 

Y 7 histerio Dé Relaciones Exteriores * 
e ent oro “ ” aer rte e 

Partida Atancélatla N* 13,7 
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